
HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO:  

Los  horarios de funcionamiento en el distrito  de Lince será el siguiente: 
 
Zona Comercial y Vivienda Taller 
 
Las 24 horas: Estaciones de Servicio (sin venta de licor), Farmacias, Boticas, locales de expendio de 
comida (sin venta de licor), servicios de hospedaje (hostales, hoteles), clínicas, centros médicos y afines 
solo para aquellos que cuenten con unidad de emergencia y Playas de Estacionamiento. 
                                                                                                                                                  
08:00 a.m a 23:00 horas: Ferreterías, galerías comerciales,  zapaterías,  copias y otras afines, servicios y 
otros establecidos  en el Índice de Usos para la ubicación  de actividades urbanas con ubicación conforme. 
 
06:00 a.m a 23:00 horas: Panaderías y bodegas 
 
08:00 a.m a 21:00 horas: Imprentas, Oficinas Administrativas y Ópticas  
 
08.00 a.m a 18:00  horas: Servicio de mecánica y afines. 
 
Asimismo, queda establecido como horario máximo de funcionamiento y atención al público en los 
establecimientos comerciales que cuenten con Licencia Municipal de Funcionamiento, para el desarrollo de 
los giros de Venta de licor como complemento de comidas en los Restaurantes y afines, Snack-Bar, el que 
se detalla a continuación: 
  
De Lunes a Domingo:  Hasta las 23:00 horas. 
  

Zona Residencial 
08:00 a.m a 23:00 horas: Panaderías, ferreterías, fuentes de soda, galerías comerciales, zapaterías,  
copias y otras afines, servicios y otros establecidos  en el Índice de Usos para la ubicación  de actividades 
urbanas con ubicación conforme. 
 
08:00 a.m a 21:00 horas: Oficinas Administrativas. 

HORARIO ESPECIAL  
El funcionamiento de locales después de los horarios señalados en el artículo 37° de la presente 
Ordenanza sólo operará para los siguientes giros: 
  
Discotecas, Pubs, Restarurantes- Show, Salas de Espectáculos, Salones de Baile, Clubes Nocturnos, 
Salones de Recepción, Peñas, Telepódromos, Bingos, Tragamonedas, Casinos y giros afines. 
 
En caso de detectarse el funcionamiento más allá del horario establecido, se procederá a efectuar la 
medida cautelar de cierre temporal de los mismos por un periodo de 60 días. 
 

HORARIOS DE CARGA Y DESCARGA 

 
Artículo 39°.- HORARIO  
El horario para el establecimiento (carga y descarga) de mercaderías  mediante el uso de todo tipo de 
vehículo  de transporte  se realizará de la siguiente forma, dependiendo del tipo de establecimiento:   
 
Hipermercados y Supermercados:  De 05:00 hrs  hasta 07:00 hrs 
     De 21:00 hrs  hasta 23:00 hrs 
 
Mercados  de Abastos Particulares:  De 05:00 hrs  hasta 09:00 hrs 
 
Minimarket, Bodegas y otros:  De 07:00 hrs  hasta 09:00 hrs 

    De 14:00 hrs  hasta 16:00 hrs 
 

Ferreterías - materiales de construcción: De 07:00 hrs hasta 09:00 hrs 
 


